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PONENCIA PARA CUARTO DEBATE 79 DE 2017 SENADO, 174 DE 2016 CÁMARA 

por medio de la cual se reglamenta la naturaleza y destinación de las propinas. 

INFORME DE PONENCIA PARA CUARTO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 79 

DE 2017 SENADO, 174 DE 2016 CÁMARA 

por medio de la cual se reglamenta la naturaleza y destinación de las propinas. 

Bogotá, D. C., 14 de noviembre de 2017 

Honorable Senador 

ANTONIO GUERRA DE LA ESPRIELLA 

Presidente 

Comisión Tercera 

Senado de la Republica 

Ciudad 

Referencia: Ponencia Cuarto debate al Proyecto de ley número 174 de 2016 Cámara, 79 de 2017 

Senado, por medio de la cual se reglamenta la naturaleza y destinación de las propinas. 

Respetado señor Presidente: 

En cumplimiento a la honrosa designación realizada por la Honorable Mesa Directiva de la 

Comisión tercera de Senado, y de conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la Ley 5ª de 1992, 

someto a consideración de los honorables Senadores el informe de cuarto debate al Proyecto de ley número 

174 de 2016 Cámara, 79 de 2017 Senado, por medio de la cual se reglamenta la naturaleza y destinación de 

las propinas. 

I. ANTECEDENTES Y TRÁMITE LEGISLATIVO 

El proyecto de ley considerado en el presente informe de ponencia fue radicado el pasado 19 de octubre de 

2016 como iniciativa parlamentaria, presentado por el honorable Representante a la Cámara, doctor Efraín 

Antonio Torres Monsalve. Se publicó en la Gaceta del Congreso número 893 de 2016 y correspondió número de 

reparto 134 de 2016, siendo asignado a la Comisión Tercera Constitucional Permanente de la Cámara de 

Representantes. 
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Acto seguido el proyecto fue aprobado en primer debate ante la Comisión Tercera Constitucional 

Permanente de la Cámara de Representantes, en sesión ordinaria del 3 de mayo de 2017. Posterior a ello pasa 

a segundo debate en Plenaria de la misma corporación con Publicación de informe de ponencia para segundo 

debate en Gaceta del Congreso número 508 de 2017 el cual fue aprobado sin modificaciones en Sesión 

Plenaria de cámara de Representantes del día 2 de agosto de 2017 según consta en el acta de Sesión Plenaria 

número 233 de agosto 2 de 2017 y cuyo texto definitivo fue publicado en la Gaceta del Congreso número 690 

de 2017 del 14 de agosto de 2017. 

Con base en estos antecedentes, una vez notificado el reparto del proyecto por parte de la secretaria de la 

comisión tercera constitucional de Senado de la República mediante CTE-CS-0077-2017 el pasado 15 de 

agosto del año en curso a mi oficina de senado se procedió a realizar estudio previo del proyecto de ley y 

revisión de sus antecedentes legislativos a fin de emitir informe de ponencia de tercer debate, como en efecto 

se registró y el cual fue publicado en la Gaceta 775 de 2017 y sometido a consideración y aprobado el día 26 

de septiembre del presente año ante la Comisión Tercera; texto definitivo aprobado mediante Acta número 5 

de la Comisión. 

Posterior a ello, es emitido por la Comisión el texto definitivo junto con la respectiva acta de sesión del 26 

de septiembre y las constancias registradas durante el debate en la comisión, a fin de que fueran revisadas y 

consideradas en la ponencia de cuarto debate (Que corresponde a segundo debate en Senado) como en adelante 

se expondrá. 

II. OBJETO DEL PROYECTO 

El presente proyecto de ley incorpora una iniciativa cuya finalidad se destaca en el reconocimiento de un 

derecho económ ico sobre el que recae el uso de la propina como medio de compensación por la prestación de 

un servicio derivado de la etiqueta en la atención prestada por un establecimiento comercial. 

La Propina, está definida por la Real Academia Española (RAE) como: ¿Agasajo que sobre el precio 

convenido y como muestra de satisfacción se da por algún servicio¿. 

Es así como la propina se convierte en un incentivo a la buena prestación de un servicio, en cuyo origen se 

encuentra inmersa la satisfacción del usuario, tanto como estime conveniente una vez cerrada la transacción 

en el pago final. 

Los tres (3) criterios fácticos y jurídicos fundamentales sobre el proyecto de ley son: 

1.    Ámbito de aplicación: Se pretende abarcar la totalidad de los establecimientos donde de la naturaleza 

de los servicios prestados se sugiera o se presente la oportunidad de pagar propinas en el país. 

2.    Voluntariedad de la propina: De acuerdo al tratamiento que se le ha dado a las propinas por parte de la 

Superintendencia de Industria y Comercio, a la naturaleza de las mismas, y a los usos sociales, se establece 

de manera clara y expresa que la propina obedece exclusivamente a la voluntad o liberalidad de los clientes, 

consumidores o usuarios, razón por la cual el personal del establecimiento de ma nera previa deberá 

preguntar al cliente si desea incluir dentro de su cuenta o factura su propina voluntaria, recordándole el 

derecho a reconocerla o no, y fijar su monto en el evento de que le sea sugerido un porcentaje sobre el total 

de la cuenta como propina. 
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Hay que precisar que cuando la propina deja de ser voluntaria y se convierte en obligatoria, pierde su natural 

esencia y se convierte en parte del pago por el servicio recibido. 

3.    Destinación de la propina: se considera que este es el punto nodal del proyecto, y es precisamente gracias 

a la problemática que se presenta en la actualidad en cuanto a la destinación de la propina por parte de los 

dueños y/o administradores de los establecimientos, que de manera abusiva se acostumbran a destinar estos 

dineros para cubrir gastos que deben ser desembolsados por el mismo negocio, pues forman parte de los 

costos habituales del mismo, tales como la reposición de vasos y de platos rotos, lo cual, naturalmente, es 

un accidente frecuente en esta clase de actividades. En este punto, de manera recurrente y preocupante es 

apropiada la propina por parte del dueño y/o administrador, para posteriormente pagar la nómina, esto es, 

los salarios de todo el personal. 

Estos tres puntos comprenden la estructura del proyecto de ley y se establece la necesidad de su 

reconocimiento siempre que los efectos perversos en la distribución de las propinas (que mantienen su grado 

de voluntariedad) por parte de los establecimientos comerciales no responde al valor de uso como 

reconocimiento al servidor que atendió los requerimientos del/los usuarios. 

Ahora bien, dado que la propina mantiene un carácter de voluntariedad, es imprescindible aclarar que su 

uso no siempre se destina al pago de las actividades desarrolladas por quienes prestan un servicio específico, 

la experiencia consignada indica que sobre la misma no existe un límite obligatorio y vinculante dentro de la 

racionalidad del acto voluntario que destaque en el cumplimiento de su función intrínseca. 

III. CONTENIDO DE LA INICIATIVA APROBADO EN TERCER DEBATE 

El proyecto de ley al día de hoy cuenta con los mismos 8 artículos con los cuales se presentó la ponencia de tercer 

debate, incluida la vigencia, tal como fue aprobado en sesión del 26 de septiembre de 2017, cuyo texto reposa en 

Acta número 5, a saber: 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISIÓN 

TERCERA DEL SENADO EN SESIÓN DEL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017 PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 79 DE 2017 SENADO, 174 DE 2016 CÁMARA 

por medio de la cual se reglamenta la naturaleza  y destinación de las propinas. 

Congreso de la República 

DECRETA: 

Artículo 1°. Ámbito de aplicación. La presente ley se aplica a todos los establecimientos de comercio 

dedicados a la prestación de servicio de consumo de alimentos, bebidas y/o espectáculos públicos, y en 

cualquier otro en que se sugiera pago de propina o haya lugar a ella cuando el cliente así lo determine. 

Artículo 2°. Concepto de propina. Se entiende por propina el reconocimiento en dinero que en forma 

voluntaria el consumidor ofrece a la persona que haya prestado el servicio y acompañamiento durante el tiempo 

correspondido en los establecimientos comerciales de que trata el artículo 1° de esta ley, como demostración 

de agradecimiento y satisfacción por el trato recibido e independientemente del valor de venta registrado. 
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Artículo 3°. Información de precios y voluntariedad de la propina. La Superintendencia de Industria y 

Comercio impartirá las instrucciones relativas a la forma como se debe informar a los consumidores acerca de 

los precios y de la voluntariedad de la propina, así como del correlativo derecho que les asiste de no pagarla o 

de modificar su cuantía cuando esta les sea sugerida. 

Parágrafo 1°. En ningún caso la propina podrá superar el 10% del valor facturado al momento de realizar 

el pago correspondiente, cuando esta venga implícita en la factura denominada, por concepto de servicio 

establecido por la administración del establecimiento comercial. 

Artículo 4°. Concertación del valor de la propina previa la emisión de la factura o documento 

equivalente. La factura o el documento equivalente establecidos por la legislación tributaria, son los únicos 

documentos que deben ser entregados al consumidor, inclusive antes de pagar, con el fin de verificar los 

consumos cobrados, el cual debe cumplir con la discriminación de cada uno de los productos consumidos, su 

costo unitario, el costo total y los demás requisitos establecidos en el Estatuto Tributario. 

Adicionalmente, la persona que atiende al cliente, podrá preguntarle a este si desea que su propina 

voluntaria, sea o no incluida en la factura o en el documento equivalente, o que indique el valor que quiere dar 

como propina. 

Artículo 5°. Naturale za y destinación de las propinas. Dado que las propinas son el producto de un acto 

de liberalidad del usuario, que quiere de esta manera gratificar el servicio recibido; serán beneficiarios de la 

destinación del dinero producto de las propinas única y exclusivamente las personas que trabajen de forma 

ocasional o permanente, sin importar su vínculo laboral existente en el respectivo establecimiento de comercio. 

En el evento de que no se llegue a un acuerdo por parte de los miembros de la cadena de servicios del 

establecimiento, las propinas serán distribuidas de manera equitativa entre cada uno de ellos. El empleador 

será autónomo en los plazos para repartir dicho recaudo, siempre y cuando, este tiempo no sea superior a un 

(1) mes. 

Parágrafo 1°. Se prohíbe a los propietarios y/o administradores de los establecimientos de que trata la 

presente ley intervenir de cualquier manera en la distribución de las propinas, o destinar alguna parte de ellas 

a gastos que por su naturaleza le corresponden al establecimiento, tales como reposición de elementos de 

trabajo, pago de turnos, reposiciones de inversión o cualquier otra que no corresponda al pago del trabajador. 

Tampoco se podrá, por ningún motivo, retener al trabajador lo que le corresponda por concepto de propinas. 

Parágrafo 2°. Los ingresos que por concepto de propinas reciban los trabajadores de los establecimientos 

de que trata esta ley no constituyen salario y, por consiguiente, en ningún caso se podrán considerar como 

factor salarial, de conformidad al artículo 131 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Artículo 6°. Adiciónese un nuevo numeral al artículo 59 de la Ley 1480, el cual quedará así: 

Artículo 59. Facultades administrativas de la Superintendencia de Industria y Comercio. Además de 

la prevista en el capítulo anterior, la Superintendencia de Industria y Comercio tendrá las siguientes facultades 

administrativas en materia de protección al consumidor, las cuales ejercerá siempre y cuando no hayan sido 

asignadas de manera expresa a otra autoridad: 
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1.    Velar por la observancia de las disposiciones contenidas en esta ley y dar trámite a las investigaciones 

por su incumplimiento, así como imponer las sanciones respectivas. 

2.    Instruir a sus destinatarios sobre la manera como deben cumplirse las disposiciones en materia de 

protección al consumidor, fijar los criterios que faciliten su cumplimiento y señalar los 

procedimientos para su aplicación. 

3.    Interrogar bajo juramento y con observancia de las formalidades previstas en el Código de Procedimiento 

Civil, a cualquier persona cuyo testimonio se requiera para el esclarecimiento de los hechos relacionados 

con la investigación correspondiente. Para los efectos de lo previsto en el presente numeral, se podrá exigir 

la comparecencia de la persona requerida, haciendo uso de las medidas coercitivas que se consagran para 

este efecto en el Código de Procedimiento Civil. 

4.    Practicar visitas de inspección, así como cualquier otra prueba consagrada en la ley, con el fin de verificar 

hechos o circunstancias relacionadas con el cumplimiento de las disposiciones a las que se refiere la 

presente ley. 

5.    Con excepción de las competencias atribuidas a o tras autoridades, establecer la información que deba 

indicarse en determinados productos, la forma de suministrarla así como las condiciones que esta debe 

reunir, cuando se encuentre en riesgo la salud, la vida humana, animal o vegetal y la seguridad, o cuando 

se trate de prevenir prácticas que puedan inducir a error a los consumidores. 

6.    Ordenar, como medida definitiva o preventiva, el cese y la difusión correctiva en las mismas o 

similares condiciones de la difusión original, a costa del anunciante, de la publicidad que no cumpla 

las condiciones señaladas en las disposiciones contenidas en esta ley o de aquella relacionada con 

productos que por su naturaleza o componentes sean nocivos para la salud y ordenar las medidas 

necesarias para evitar que se induzca nuevamente a error o que se cause o agrave el daño o perjuicio 

a los consumidores. 

7.    Solicitar la intervención de la fuerza pública con el fin de hacer cumplir una orden previamente 

impartida. 

8.    Emitir las órdenes necesarias para que se suspenda en forma inmediata y de manera preventiva la 

producción, o la comercialización de productos hasta por un término de sesenta (60) días, prorrogables 

hasta por un término igual, mientras se surte la investigación correspondiente, cuando se tengan indicios 

graves de que el producto atenta contra la vida o la seguridad de los consumidores, o de que no cumple el 

reglamento técnico. 

9.    Ordenar las medidas necesarias para evitar que se cause daño o perjuicio a los consumidores por la 

violación de normas sobre protección al consumidor. 

10.  Difundir el conocimiento de las normas sobre protección al consumidor y publicar periódicamente la 

información relativa a las personas que han sido sancionadas por violación a dichas disposiciones y 

las causas de la sanción. La publicación mediante la cual se cumpla lo anterior, se hará por el medio 

que determine la Superintendencia de Industria y Comercio, la Superintendencia Financiera y será de 

acceso público. 
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11.  Ordenar la devolución de los intereses cobrados en exceso de los límites legales y la sanción 

establecida en el artículo 72 de la Ley 45 de 1990, en los contratos de adquisición de bienes y de 

prestación de servicios mediante sistemas de financiación o en los contratos de crédito realizados con 

personas naturales o jurídicas cuyo control y vigilancia en la actividad crediticia no haya sido 

asignada a alguna autoridad administrativa en particular. 

12.  Ordenar al proveedor reintegrar las sumas pagadas en exceso y el pago de intereses moratorios sobre 

dichas sumas a la tasa vigente a partir de la fecha de ejecutoria del correspondiente acto 

administrativo, en los casos en que se compruebe que el consumidor pagó un precio superior al 

anunciado. 

13.  Definir de manera general el contenido, características y sitios para la indicación pública de precios. 

14.  Ordenar modificaciones a los clausulados generales de los contratos de adhesión cuando sus 

estipulaciones sean contrarias a lo previsto en esta ley o afecten los derechos de los consumidores. 

15.  La Superintendencia de Industria y Comercio podrá instruir según la naturaleza de los bienes y 

servicios, medidas sobre plazos y otras condiciones, en los contratos de adquisición de bienes y 

prestación de servicios. 

16.  Fijar el término de la garantía legal de que trata el artículo 8° de la presente ley para determinados 

bienes o servicios, cuando lo considere necesario. 

17.  Fijar el término por el cual los productores y/o proveedores deben disponer de repuestos, partes, 

insumos y mano de obra capacitada para garantizar el buen funcionamiento de los bienes que ponen 

en circulación, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 11 de la presente ley. 

18.  Fijar requisitos mínimos de calidad e idoneidad para determinados bienes y servicios, mientras se 

expiden los reglamentos técnicos correspondientes cuando encuentre que un producto puede poner 

en peligro la vida, la salud o la seguridad de los consumidores. 

19.  Vigilar lo relacionado con la información al consumidor y la voluntariedad de las propinas, así como 

su efectiva destinación y distribución en los establecimientos de comercio. 

En desarrollo de las funciones que le han sido asignadas a la Superintendencia de Industria y Comercio esta 

propenderá por difundir, informar y capacitar en materia de protección al consumidor. 

Artículo 7°. Sanciones. Las sanciones por las violaciones a las disposiciones contenidas en la presente ley 

serán las establecidas en la Ley 1480 de 2011, en los términos allí previstos y las impuestas por las autoridades 

laborales de acuerdo a la normatividad vigente. 

Parágrafo 1°. Específicamente, los asuntos relacionados con el incumplimiento en la destinación de las 

propinas, serán de competencia de la autoridad encargada de implementar políticas laborales y propender por 

la protección de los derechos de los trabajadores. Las facultades sancionatorias de la Superintendencia de 

Industria y Comercio serán de conformidad a lo relacionado con la información al consumidor y la 

voluntariedad de las propinas. 
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Artículo 8°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 

Bogotá, D. C., 26 de Septiembre 2017 

En sesión de la fecha se le dio lectura a la proposición con que termina el informe para primer debate 

del Proyecto de ley número 79 de 2017 Senado, 174 de 16 Cámara, por medio de la cual se reglamenta la 

naturaleza y destinación de las propinas. Una vez aprobada la proposición la Presidencia sometió a 

consideración el articulado presentado por la ponente, siendo aprobado sin modificaciones. La Comisión de 

esta forma declara aprobado en su primer debate el proyecto mencionado. Acta número 05 de 26 de septiembre 

de 2017. Anunciado el día 21 de septiembre en sesiones conjuntas de 2017. 

IV. FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA QUE CONTEMPLA EL PROYECTO DE LEY 

El presente proyecto de ley es de iniciativa legislativa conforme a lo dispuesto por el artículo 140 de la 

Ley 5ª de 1992, de autoría del honorable Representante a la Cámara, doctor Efraín Antonio Torres Monsalvo, 

dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 154 de la Constitución Política de Colombia y artículo 157, 

numeral 1 respecto de su publicación oficial por el Congreso de la República. 

-      Connotación laboral: 

Con respeto al tema principal de regulación, en materia laboral, la legislación Colombiana en el Código 

Sustantivo del Trabajo, establece en el Artículo 131 la naturaleza de las propinas de la siguiente forma: 

Artículo 131. Propinas. 

1.    Las propinas que recibe el trabajador no constituye salario. 

2.    No puede pactarse como retribución del servicio prestado por el trabajador lo que este reciba por 

propinas. 

Lo anterior denota que los valores que un empleado reciba como propina no constituyen salario para el 

empleado y no deben estar incluidos en la nómina. 

Esto en razón a que el dinero de las propinas no provienen de la empresa que es la contratante del trabajador, 

sino de un tercero que si bien es cliente de la empresa, no tiene ninguna relación con esta, de suerte que en 

ningún momento puede considerarse ese dinero como salario, aunque para el trabajador sí constituye ingreso. 

Es claro que si el dinero de las propinas no constituye salario ni hace parte de la nómina, no hará parte de 

la base para el cálculo de prestaciones sociales, seguridad social, aportes parafiscales ni retención en la fuente. 

-      Connotación contable: 

De otro lado, en términos contables, las propinas se entienden como ingresos recibidos para terceros en la 

Cuenta 2815 del Plan Único de Cuentas (PUC) que Registra los dineros recibidos por el ente económico a 

nombre de terceros y que en consecuencia serán reintegrados o transferidos a sus dueños en los plazos y 

condiciones convenidos. 
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Se registra como Créditos por los valores recibidos a nombre de terceros y débitos por los valores entregados 

a los respectivos terceros, y por el valor de la comisión que pudiere pactarse sobre los recaudos realizados a 

nombre del tercero. 

-      Connotación comercial: 

En materia comercial, la Circular Externa número 002 de 2012 de la Superintendencia de Industria y 

Comercio (SIC) se abordó el tema de las propinas, y se estableció el fundamento legal y la obligación de 

informar sobre el cobro de las mismas en el siguiente sentido: 

De acuerdo con lo señalado en el numeral 2.4.1 del Capítulo Segundo del Título II de la Circular Única, la 

propina es una retribución al servicio prestado y a una muestra de agradecimiento por la forma en que fue 

atendido por cierta persona, que tiene a su cargo el servicio en establecimientos para el consumo de comidas 

y/o bebidas. En este sentido, se hace necesario que el consumidor conozca la destinación del valor que por 

concepto de propina está cancelando, c onsiderando que las políticas adoptadas por los establecimientos, al 

respecto, son diferentes y que pueden influenciar la decisión del consumidor. 

Los propietarios y administradores de establecimientos para el consumo de alimentos y bebidas 

(Restaurantes, bares, clubes sociales o culturales, griles, discotecas, cafeterías y similares) en los que se sugiera 

el pago de la propina deberán informar a los consumidores acerca de la voluntariedad de la propina, su 

destinación y el correlativo derecho que les asiste de no pagarla o de modificar su cuantía, cuando esta les sea 

sugerida, mediante avisos fijados a la entrada del establecimiento de comercio con tamaño y ubicación 

adecuado de forma que sea visible a los consumidores que ingresen, y en las cartas y listas de precios que se 

entreguen a los consumidores, con el siguiente texto: 

Advertencia propina: Se informa a los consumidores que este establecimiento de comercio sugiere a sus 

consumidores una propina correspondiente al XX% (indicar el porcentaje que se sugiere) del valor de la cuenta, 

el cual podrá ser aceptado, rechazado o modificado por usted, de acuerdo con su valoración del servicio 

prestado. Al momento de solicitar la cuenta, indíquele a la persona que lo atiende si quiere que dicho valor sea 

o no incluido en la factura o indíquele el valor que quiere dar como propina. 

En este establecimiento de comercio los dineros recogidos por concepto de propina se destinan a (indicar si se 

reparte el 100% entre los trabajadores del área de servicios o si algún porcentaje o la totalidad de ese dinero se 

destinan a otros usos diferentes, y en caso de que así sea, indicar su destino). 

En los artículos 3°, 4° y 5° de Resolución número 29326 de 2000 la SIC, estableció el registro oportuno de 

la propina a partir del principio de veracidad de la información para su comprobación y pleno conocimiento 

del pago de la misma en los establecimientos comerciales contenidos. 

Artículo 3°. Voluntariedad de la propina. La propina co rresponde a una retribución por el servicio 

prestado, una muestra de agradecimiento por la forma en que fue atendido por cierta persona, que tiene a 

su cargo el servicio en establecimientos para el consumo de comidas y/o bebidas. La propina tiene el 

carácter de voluntaria, por lo que obedece a la decisión del consumidor pagarla o no.  

Artículo 4°. Modalidades para el cobro de la propina. La propina podrá ser sugerida o no sugerida: la 

propina sugerida es aquella cantidad o porcentaje del valor total de la cuenta que los establecimientos para el 

consumo de comidas y/o bebidas determinen; la propina no sugerida, es aquella que establece directamente el 

consumidor. 
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Artículo 5°. Condiciones de cada una de las modalidades de propina. Los establecimientos para el 

consumo de comidas y/o bebidas podrán elegir entre una de las dos modalidades establecidas para el cobro de 

la propina. 

De acuerdo con la modalidad escogida por el establecimiento para el consumo de comidas y/o bebidas, 

deberá incluirse en la lista de precios, las cartas, las facturas, las prefacturas, cuenta de cobro, precuentas o 

similares, uno de los siguientes textos: 

1.    Para la modalidad de propina sugerida 

Advertencia propina: Por disposición de la Superintendencia de Industria y Comercio se informa que, en 

este establecimiento, la propina es sugerida al consumidor y corresponde (a una suma de $________) o a (un 

porcentaje de __% sobre el valor total de la cuenta), el cual podrá ser aceptado, rechazado o modificado por 

usted, de acuerdo con su valoración del servicio prestado. Si no desea cancelar dicho valor haga caso omiso 

del mismo; si desea cancelar un valor diferente indíquelo así para hacer el ajuste correspondiente. 

2.    Para la modalidad de propina no sugerida 

Advertencia, propina: Por disposición de la Superintendencia de Industria y Comercio se informa que si 

usted desea cancelar alguna suma por concepto del servicio recibido de acuerdo con su valoración del mismo 

sírvase indicarlo así, para que sea incorporado en la factura: $______. 

El espacio para escribir el valor por parte del consumidor, solamente se incorporará en la factura definitiva, 

la pre factura, cuenta de cobro, pre cuenta o similares, que sean presentadas al consumidor. 

V. CONSIDERACIONES GENERALES DE ESTA PONENCIA 

Dentro del debate y discusión del proyecto de ley en curso en la comisión tercera de Senado, se recibieron los 

conceptos de la Superintendencia de Industria y Comercio, la Asociación de bares de Colombia (Asobares), la 

asociación colombiana de la industria gastronómica (Acodrés), las proposiciones de los senadores Andrés Cristo, 

Rodrigo Villalba y Antonio Navarro Wolf, adicional a las recomendaciones del Presidente Antonio Guerra en el 

debate para ser tenidas en cuenta, las cuales han servido de base para algunas modificaciones que se proponen 

dentro de la presente ponencia y que harán parte de los anexos de la presente ponencia. 

MODIFICACIONES  QUE SE INCORPORAN 

La presente ponencia incorpora modificaciones a los artículos 2°, 3°, 4°, 5°, 6° y 7° del articulado, como se 

presenta a continuación y por las razones que se exponen: 

TEXTO APROADO EN TERCER DEBATE MODIFICACIÓN PROPUESTA 

Artículo 2°. Concepto de propina. Se entiende por propina el 

reconocimiento en dinero que en forma voluntaria el 

consumidor ofrece a la persona que haya prestado el servicio y 

acompañamiento durante el tiempo correspondido en los 

establecimientos comerciales de que trata el artículo 1° de esta 

ley, como demostración de agradecimiento y satisfacción por el 

trato recibido e independientemente del valor de venta 

registrado. 

Artículo 2°. Concepto de propina. Se entiende por propina el 

reconocimiento en dinero que en forma voluntaria el 

consumidor ofrece a la persona que haya prestado el servicio y 

acompañamiento durante el tiempo correspondido en los 

establecimientos comerciales de que trata el artículo 1° de esta 

ley, como demostración de agradecimiento y satisfacción por el 

trato recibido e independientemente del valor de venta 

registrado. 
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  Parágrafo. Sin perjuicio del ofrecimiento que el consumidor 

pueda realizar para el reconocimiento de la propina, esta 

puede ser sugerida por el establecimiento de comercio y su 

aceptación siempre dependerá de la voluntad del 

consumidor. 

JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN: 
De acuerdo con la naturaleza de la iniciativa y las sugerencias 

dadas al mismo al presente artículo por parte del 

Superintendente Delegado para la Protección del Consumidor 

del deseo de afianzar mediante la introducción del Parágrafo, 

ratificando la voluntad incólume de consumidor para decidir si 

paga o no la propina por lo que se hace importante ampliar la 

definición del concepto. 

Artículo 3°. Información de precios y voluntariedad de la 

propina. La Superintendencia de Industria y Comercio 

impartirá las instrucciones relativas a la forma como se debe 

informar a los consumidores acerca de los precios y de la 

voluntariedad de la propina, así como del correlativo derecho 

que les asiste de no pagarla o de modificar su cuantía cuando 

esta les sea sugerida. 

Parágrafo 1°. En ningún caso la propina podrá superar el 10% 

del valor facturado al momento de realizar el pago 

correspondiente, cuando esta venga implícita en la factura 

denominada, por concepto de servicio establecido por la 

administración del establecimiento comercial. 
  

Artículo 3°. Información de precios y voluntariedad de la 

propina. La Superintendencia de Industria y Comercio 

impartirá las instrucciones relativas a la forma como se debe 

informar a los consumidores acerca de los precios y de la 

voluntariedad de la propina, así como del correlativo derecho 

que les asiste de no pagarla o de modificar su cuantía cuando 

esta les sea sugerida. 

Parágrafo 1°. En ningún caso la propina podrá superar el 10% 

del valor del servicio prestado, cuando esta sea sugerida por 

el establecimiento de comercio e incorporada en la factura 

con la aceptación del consumidor. 

JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN: 
De acuerdo con las sugerencias dadas al parágrafo del presente 

artículo por parte del Superintendente Delegado para la 

Protección del Consumidor, con el texto que venía aprobado 

queda la sensación de que se señala la posibilidad de la 

existencia de eventos en los cuales la propina no es voluntaria, 

contrariando de esta forma la esencia misma de la intención 

legislativa que es la conservación de la naturaleza de voluntaria 

para el cliente, por lo que se acoge dicha modificación. 

Artículo 4°. Concertación del valor de la propina previa la emisión 

de la factura o documento equivalente. La factura o el documento 

equivalente establecidos por la legislación tributaria, son los únicos 

documentos que deben ser entregados al consumidor, inclusive 

antes de pagar, con el fin de verificar los consumos cobrados, el 

cual debe cumplir con la discriminación de cada uno de los 

productos consumidos, su costo unitario, el costo total y los demás 

requisitos establecidos en el Estatuto Tributario. 

Artículo 4°. Concertación del valor de la propina previa la emisión 

de la factura o documento equivalente. La factura o el documento 

equivalente establecidos por la legislación tributaria, son los únicos 

documentos que deben ser entregados al consumidor, inclusive 

antes de pagar, con el fin de verificar los consumos cobrados, el 

cual debe cumplir con la discriminación de cada uno de los 

productos consumidos, su costo unitario, el costo total y los demás 

requisitos establecidos en el Estatuto Tributario. 

Adicionalmente, la persona que atiende al cliente, podrá 

preguntarle a este si desea que su propina voluntaria, sea o no 

incluida en la factura o en el documento equivalente, o que 

indique el valor que quiere dar como propina. 
  

Adicionalmente, la persona que atiende al 

cliente, deberá preguntarle a este si desea que su propina, sea o 

no incluida en la factura o en el documento equivalente, o que 

indique el valor que quiere dar como propina. 
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Parágrafo 1°. Única y exclusivamente cuando el pago del 

servicio consumido que incluya la propina, se efectúe por 

parte del cliente por medio de un medio de pago distinto al 

papel moneda en efectivo, al valor liquidado al trabajador 

que prestó el servicio le será descontado el costo en el que 

incurrió el empleador por el uso de ese medio de pago, en el 

mismo porcentaje del valor facturado como propina. 

JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN: 

Este artículo reviste dos cambios importantes, uno en la 

ratificación del carácter imperativo de la necesidad de 

preguntarle al cliente si desea incluir la propina, lo cual al 

variar el podrá por el deberá genera una inmediata 

variación el términos prácticos y fundamentales en 

términos de las obligaciones del comerciante para efectuar 

el control a la actividad por parte de las entidades 

competentes. 
Y la segunda modificación, deriva de la proposición presentada 

por el Honorable Senador Antonio Navarro, y observando el 

sentido de la misma, en sentido de que si bien la pretensión es 

la protección de los trabajadores que prestan un buen servicio y 

por cuya actitud es agasajado por el cliente que paga por el 

servicio a través de la propina, tampoco es justo para el 

comerciante tener que incurrir en un costo adicional cuando el 

medio de pago es distinto al efectivo, por lo que acogiendo esa 

intensión, pero también pensando en que no es al cliente a quien 

se le debe incrementar el valor de la propina por ser esto un 

elemento voluntario, y que en la práctica puede llegar a generar 

un desincentivo en el aporte de propinas, se hace el ajuste en el 

parágrafo, a fin de que sea un procedimiento interno que deberá 

surtir el empleador a la hora de liquidar esta erogación y sólo en 

los casos en que el pago haya sido en efectivo, lo que implica 

que el empleador se ve obligado a tener un registro ordenado, 

juicioso y transparente de estos ingresos por concepto de 

propinas, que no sólo dan cumplimiento a esta iniciativa de 

destinación y naturaleza de las propinas sino que también 

permite que no hayan variaciones a la actividad y desarrollo del 

sector sobre el que recae la obligación. 

Artículo 5°. Naturaleza y destinación de las propinas. Dado 

que las propinas son el producto de un acto de liberalidad del 

usuario, que quiere de esta manera gratificar el servicio 

recibido; serán beneficiarios de la destinación del dinero 

producto de las propinas única y exclusivamente las personas 

que trabajen de forma ocasional o permanente, sin importar su 

vínculo laboral existente en el respectivo establecimiento de 

comercio. 

En el evento de que no se llegue a un acuerdo por parte de los 

miembros de la cadena de servicios del establecimiento, las 

Artículo 5°. Naturaleza y destinación de las propinas. Dado 

que las propinas son el producto de un acto de liberalidad del 

cliente, que quiere de esta manera gratificar el servicio recibido; 

serán beneficiarios de la destinación del dinero producto de las 

propinas única y exclusivamente las personas que trabajen de 

forma ocasional o permanente, sin importar su vínculo laboral 

existente en el respectivo establecimiento de comercio. 

En el evento de que no se llegue a un acuerdo por parte de los 

miembros de la cadena de servicios del establecimiento, las 

propinas serán distribuidas de manera equitativa entre cada uno 
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propinas serán distribuidas de manera equitativa entre cada uno 

de ellos. El empleador será autónomo en los plazos para repartir 

dicho recaudo, siempre y cuando, este tiempo no sea superior a 

un (1) mes. 

Parágrafo 1°. Se prohíbe a los propietarios y/o administradores 

de los establecimientos de que trata la presente ley intervenir de 

cualquier manera en la distribución de las propinas, o destinar 

alguna parte de ellas a gastos que por su naturaleza le 

corresponden al establecimiento, tales como reposición de 

elementos de trabajo, pago de turnos, reposiciones de inversión 

o cualquier otra que no corresponda al pago del trabajador. 
Tampoco se podrá, por ningún motivo, retener al trabajador lo 

que le corresponda por concepto de propinas. 

de ellos. El empleador será autónomo en los plazos para repartir 

dicho recaudo, siempre y cuando, este tie mpo no sea superior 

a un (1) mes. 

Parágrafo 1°. Se prohíbe a los propietarios y/o administradores 

de los establecimientos de que trata la presente ley intervenir de 

cualquier manera en la distribución de las propinas, o destinar 

alguna parte de ellas a gastos que por su naturaleza le 

corresponden al establecimiento, tales como reposición de 

elementos de trabajo, pago de turnos, reposiciones de inversión 

o cualquier otra que no corresponda al pago del trabajador. 
Tampoco se podrá, por ningún motivo, retener al trabajador lo 

que le corresponda por concepto de propinas. 

Parágrafo 2°. Los ingresos que por concepto de propinas 

reciban los trabajadores de los establecimientos de que trata esta 

ley no constituyen salario y, por consiguiente, en ningún caso 

se podrán considerar como factor salarial, de conformidad al 

artículo 131 del Código Sustantivo del Trabajo. 
  

Parágrafo 2°. Los ingresos que por concepto de propinas 

reciban los trabajadores de los establecimientos de que trata esta 

ley no constituyen salario y, por consiguiente, en ningún caso 

se podrán considerar como factor salarial, de conformidad al 

artículo 131 del Código Sustantivo del Trabajo. 

JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN: 
El cambio propuesto en este artículo atiende a la sugerencia 

dada por el Honorable Senador Antonio Guerra de reemplazar 

la palabra ¿usuario¿ por ¿cliente¿ en el entendido de que es una 

actividad comercial que surte la relación entre cliente, en lo cual 

esta ponente no encuentra dificultad y lo incorpora. 
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Artículo 6°. Adiciónese un nuevo numeral al artículo 59 de la 

Ley 1480, el cual quedará así: 

Artículo 59. Facultades administrativas de la 

Superintendencia de Industria y Comercio. Además de la 

prevista en el capítulo anterior, la Superintendencia de Industria 

y Comercio tendrá las siguientes facultades administrativas en 

materia de protección al consumidor, las cuales ejercerá 

siempre y cuando no hayan sido asignadas de manera expresa a 

otra autoridad: 

1. Velar por la observancia de las disposiciones contenidas en 

esta ley y dar trámite a las investigaciones por su 

incumplimiento, así como imponer las sanciones respectivas. 

2. Instruir a sus destinatarios sobre la manera como deben 

cumplirse las disposiciones en materia de protección al 

consumidor, fijar los criterios que faciliten su cumplimiento y 

señalar los procedimientos para su aplicación. 

3. Interrogar bajo juramento y con observancia de las 

formalidades previstas en el Código de Procedimiento Civil, a 

cualquier persona cuyo testimonio se requiera para el 

esclarecimiento de los hechos relacionados con la investigación 

correspondiente. Para los efectos de lo previsto en el presente 

numeral, se podrá exigir la comparecencia de la persona 

requerida, haciendo uso de las medidas coercitivas que se 

consagran para este efecto en el Código de Procedimiento Civil. 

4. Practicar visitas de inspección, así como cualquier 

otra prueba consagrada en la ley, con el fin de 

verificar hechos o circunstancias relacionadas con el 

cumplimiento de las disposiciones a las que se refiere 

la presente ley. 

5. Con excepción de las competencias atribuidas a otras 

autoridades, establecer la información que deba indicarse en 

determinados productos, la forma de suministrarla así como las 

condiciones que esta debe reunir, cuando se encuentre en riesgo 

la salud, la vida humana, animal o vegetal y la seguridad, o 

cuando se trate de prevenir prácticas que puedan inducir a error 

a los consumidores. 

6. Ordenar, como medida definitiva o preventiva, el cese y la 

difusión correctiva en las mismas o similares condiciones de la 

difusión original, a costa del anunciante, de la publicidad que 

no cumpla las condiciones señaladas en las disposiciones 

contenidas en esta ley o de aquella relacionada con productos 

que por su naturaleza o componentes sean nocivos para la salud 

y ordenar las medidas necesarias para evitar que se induzca 

Artículo 6°. Adiciónese un nuevo numeral al artículo 59 de la 

Ley 1480, el cual quedará así: 

Artículo 59. Facultades administrativas de la 

Superintendencia de Industria y Comercio. Además de la 

prevista en el capítulo anterior, la Superintendencia de Industria 

y Comercio tendrá las siguientes facultades administrativas en 

materia de protección al consumidor, las cuales ejercerá 

siempre y cuando no hayan sido asignadas de manera expresa a 

otra autoridad: 

(¿) 

19. Vigilar lo relacionado con la información suministrada al 

consumidor sobre la voluntariedad de las propinas, y su 

efectiva destinación por parte de los establecimientos de 

comercio. 

En desarrollo de las funciones que le han sido asignadas a la 

Superintendencia de Industria y Comercio esta propenderá por 

difundir, informar y capacitar en materia de protección al 

consumidor. 

JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN: 

Este artículo introduce dos cambios importantes, el primero, 

que recibidas las apreciaciones del Honorable Senador Antonio 

Guerra y algunos otros dentro del debate en términos de la 

unidad de materia del proyecto y el claro sentido del artículo 6°, 

el cual se refiere a la adición de un nuevo numeral al artículo 59 

de la ley 1480, se opta por reducir el texto y sólo agregar el 

nuevo numeral y no repetir los numerales del 1 al 18, sino 

registrar sólo el nuevo, que para los efectos prácticos 

corresponde al numeral 19. 

El segundo cambio es la redacción del mismo numeral 19, por 

unidad de materia de la iniciativa y la naturaleza de las 

competencias de la Superintendencia de Industria y Comercio, 

en cabeza de quien está la defensa del consumidor, más no la de 

dirimir controversias de carácter laboral entre los trabajadores 

y empleadores, de cuya situación ya se ocupa el código 

sustantivo de trabajo y no es objeto de esta iniciativa, tal como 

lo refiere la misma SIC en el concepto emitido a esta Comisión 

y cuyos argumentos son acogidos, en la medida en que no altera 

el sentido y logro de objetivos del proyecto. 
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nuevamente a error o que se cause o agrave el daño o perjuicio 

a los consumidores. 

7. Solicitar la intervención de la fuerza pública con el fin de 

hacer cumplir una orden previamente impartida. 

8. Emitir las órdenes necesarias para que se suspenda en forma 

inmediata y de manera preventiva la producción, o la 

comercialización de productos hasta por un término de sesenta 

(60) días, prorrogables hasta por un término igual, mientras se 

surte la investigación correspondiente, cuando se tengan 

indicios graves de que el producto atenta contra la vida o la 

seguridad de los consumidores, o de que no cumple el 

reglamento técnico. 

9. Ordenar las medidas necesarias para evitar que se cause daño 

o perjuicio a los consumidores por la violación de normas sobre 

protección al consumidor. 
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10. Difundir el conocimiento de las normas sobre protección al 

consumidor y publicar periódicamente la información relativa a 

las personas que han sido sancionadas por violación a dichas 

disposiciones y las causas de la sanción. La publicación mediante 

la cual se cumpla lo anterior, se hará por el medio que 

determine la Superintendencia de Industria y Comercio, la 

Superintendencia Financiera y será de acceso público. 

11. Ordenar la devolución de los intereses cobrados en exceso 

de los límites legales y la sanción establecida en el artículo 72 

de la Ley 45 de 1990, en los contratos de adquisición de bienes 

y de prestación de servicios mediante sistemas de financiación 

o en los contratos de crédito realizados con personas naturales 

o jurídicas cuyo control y vigilancia en la actividad crediticia 

no haya sido asignada a alguna autoridad administrativa en 

particular. 

12. Ordenar al proveedor reintegrar las sumas pagadas en 

exceso y el pago de intereses moratorios sobre dichas sumas a 

la tasa vigente a partir de la fecha de ejecutoria del 

correspondiente acto administrativo, en los casos en que se 

compruebe que el consumidor pagó un precio superior al 

anunciado. 

13. Definir de manera general el contenido, características y 

sitios para la indicación pública de precios. 

14. Ordenar modificaciones a los clausulados generales de los 

contratos de adhesión cuando sus estipulaciones sean contrarias 

a lo previsto en esta ley o afecten los derechos de los 

consumidores. 

15. La Superintendencia de Industria y Comercio podrá instruir 

según la naturaleza de los bienes y servicios, medidas sobre 

plazos y otras condiciones, en los contratos de adquisición de 

bienes y prestación de servicios. 

16. Fijar el término de la garantía legal de que trata el artículo 

8° de la presente ley para determinados bienes o servicios, 

cuando lo considere necesario. 

17. Fijar el término por el cual los productores y/o proveedores 

deben disponer de repuestos, partes, insumos y mano de obra 

capacitada para garantizar el buen funcionamiento de los bienes 

que ponen en circulación, conforme a lo dispuesto en el numeral 

7 del artículo 11 de la presente ley. 

18. Fijar requisitos mínimos de calidad e idoneidad para 

determinados bienes y servicios, mientras se expiden los 

reglamentos técnicos correspondientes cuando encuentre que 
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un producto puede- poner en peligro la vida, la salud o la 

seguridad de los consumidores. 

19. Vigilar lo relacionado con la información al consumidor y 

la voluntariedad de las propinas, así como su efectiva 

destinación y distribución en los establecimientos de comercio. 

En desarrollo de las funciones que le han sido asignadas a la 

Superintendencia de Industria y Comercio esta propenderá por 

difundir, informar y capacitar en materia de protección al 

consumidor. 
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Artículo 7°. Sanciones. Las sanciones por las violaciones a las 

disposiciones contenidas en la presente ley serán las 

establecidas en la Ley 1480 de 2011, en los términos allí 

previstos y las impuestas por las autoridades laborales de 

acuerdo a la normatividad vigente. 

Parágrafo 1°. Específicamente, los asuntos relacionados con el 

incumplimiento en la destinación de las propinas, serán de 

competencia de la autoridad encargada de implementar 

políticas laborales y propender por la protección de los derechos 

de los trabajadores. Las facultades sancionatorias de la 

Superintendencia de Industria y Comercio serán de 

conformidad a lo relacionado con la información al consumidor 

y la voluntariedad de las propinas. 

  

Artículo 7°. Sanciones. Las sanciones por las violaciones a las 

disposiciones contenidas en la presente ley serán las 

establecidas en la Ley 1480 de 2011, en los términos allí 

previstos. 

JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN: 

Este artículo, que por su naturaleza sancionatoria fue tal vez uno 

de los más controvertidos en el debate citado en la 

Comisión tercera en el sentido de otorgar competencia a las 

autoridades encargadas de implementar políticas laborales para 

sancionar los incumplimientos en la destinación de las propinas, 

esta Ponente considera de recibo las apreciaciones de los 

Senadores Andrés Cristo y Rodrigo Villalba y acoger la 

proposición por ellos presentada, dejando de presente que si 

bien en el proyecto de manera inicial y tal como lo entendió esta 

ponente la pretensión era la protección y defensa de la 

naturaleza y destinación de los ingresos que perciben los 

establecimientos por concepto de propinas a fin de evitar los 
  

múltiples conflictos que en la actualidad se presentan entre 

empleadores y trabajadores, y que aún el día de hoy sigue 

registrando la iniciación de procesos jurisdiccionales por la 

materia, el sentido y fin último de esta iniciativa no es de 

carácter laboral sino comercial, por lo que no podría entonces 

esta iniciativa legislativa, respetando la unidad de materia, venir 

a asignar competencias laborales a la Superintendencia de 

Industria y comercio ya que son los jueces laborales los 

competentes para ello y así viene funcionando, y adicional a 

ello, independiente de si el proyecto contempla de la manera 

expresa o no en este parágrafo dicha intensión, la conducta de 

los comerciantes no variará ni tampoco las competencias 

naturales de los jueces laborales en cabeza de quienes está la 

protección, defensa y tutela de los derechos laborales así como 

también en las competencias de las autoridades laborales la 

defensa de los diferentes gremios en situación de controversia, 

por ser las normal de carácter laboral normas de orden público 

que no aceptan pacto en contrario, y cuya defensa se hará 

siempre, en el marco de la constitución, la ley y los tratados 

internacionales acogidos por Colombia para el desarrollo del 

derecho al trabajo. 
Por esta razón, considerando que no se altera el sentido e 

intensión del proyecto, y se respeta la naturaleza de las demás 

entidades del Estado en el marco del principio de colaboración 

armónica, se de cide eliminar el texto objeto de controversia y 

se propone el nuevo texto que en adelante se registra. 
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VI. TEXTO DEFINITIVO PROPUESTO PARA APROBACIÓN EN CUARTO DEBATE 

Artículo 1°. Ámbito de aplicación. La presente ley se aplica a todos los establecimientos de comercio 

dedicados a la prestación de servicio de consumo de alimentos, bebidas y/o espectáculos públicos, y en 

cualquier otro en que se sugiera pago de propina o haya lugar a ella cuando el cliente así lo determine. 

Artículo 2°. Concepto de propina. Se entiende por propina el reconocimiento en dinero que en forma 

voluntaria el consumidor ofrece a la persona que haya prestado el servicio y acompañamiento durante el tiempo 

correspondido en los establecimientos comerciales de que trata el artículo 1° de esta ley, como demostración 

de agradecimiento y satisfacción por el trato recibido e independientemente del valor de venta registrado. 

Parágrafo. Sin perjuicio del ofrecimiento que el consumidor pueda realizar para el reconocimiento 

de la propina, esta puede ser sugerida por el establecimiento de comercio y su aceptación siempre 

dependerá de la voluntad del consumidor. 

Artículo 3°. Información de precios y voluntariedad de la propina. La Superintendencia de Industria y 

Comercio impartirá las instrucciones relativas a la forma como se debe informar a los consumidores acerca de 

los precios y de la voluntariedad de la propina, así como del correlativo derecho que les asiste de no pagarla o 

de modificar su cuantía cuando esta les sea sugerida. 

Parágrafo 1°. En ningún caso la propina podrá superar el 10% del valor del servicio prestado, cuando 

esta sea sugerida por el establecimiento de comercio e incorporada en la factura con la aceptación del 

consumidor. 

Artículo 4°. Concertación del valor de la propina previa la emisión de la factura o documento 

equivalente. La factura o el documento equivalente establecidos por la legislación tributaria, son los únicos 

documentos que deben ser entregados al consumidor, inclusive antes de pagar, con el fin de verificar los 

consumos cobrados, el cual debe cumplir con la discriminación de cada uno de los productos consumidos, su 

costo unitario, el costo total y los demás requisitos establecidos en el Estatuto Tributario. 

Adicionalmente, la persona que atiende al cliente, podrá deberá preguntarle a este si desea que su propina, 

sea o no incluida en la factura o en el documento equivalente, o que indique el valor que quiere dar como 

propina. 

Parágrafo 1°. Única y exclusivamente cuando el pago del servicio consumido que incluya la propina, 

se efectúe por parte del cliente por medio de un medio de pago distinto al papel moneda en efectivo, al 

valor liquidado al trabajador que prestó el servicio le será descontado el costo en el que incurrió el 

empleador por el uso de ese medio de pago, en el mismo porcentaje del valor facturado como propina. 

Artículo 5°. Naturaleza y destinación de las propinas. Dado que las propinas son el producto de un acto de 

liberalidad del usuario cliente, que quiere de esta manera gratificar el servicio recibido; serán beneficiarios de 

la destinación del dinero producto de las propinas única y exclusivamente las personas que trabajen de forma 

ocasional o permanente, sin importar su vínculo laboral existente en el respectivo establecimiento de comercio. 

En el evento de que no se llegue a un acuerdo por parte de los miembros de la cadena de servicios del 

establecimiento, las propinas serán distribuidas de manera equitativa entre cada uno de ellos. El empleador 
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será autónomo en los plazos para repartir dicho recaudo, siempre y cuando, este tiempo no sea superior a un 

(1) mes. 

Parágrafo 1°. Se prohíbe a los propietarios y/o administradores de los establecimientos de que trata la 

presente ley intervenir de cualquier manera en la distribución de las propinas, o destinar alguna parte de ellas 

a gastos que por su naturaleza le corresponden al establecimiento, tales como reposición de elementos de 

trabajo, pago de turnos, reposiciones de inversión o cualquier otra que no corresponda al pago del trabajador. 

Tampoco se podrá, por ningún motivo, retener al trabajador lo que le corresponda por concepto de propinas. 

Parágrafo 2°. Los ingresos que por concepto de propinas reciban los trabajadores de los establecimientos 

de que trata esta ley no constituyen salario y, por consiguiente, en ningún caso se podrán considerar como 

factor salarial, de conformidad al artículo 131 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Artículo 6°. Adiciónese un nuevo numeral al artículo 59 de la Ley 1480, el cual quedará así: 

Artículo 59. Facultades administrativas de la Superintendencia de Industria y Comercio. Además de la 

prevista en el capítulo anterior, la Superintendencia de Industria y Comercio tendrá las siguientes facultades 

administrativas en materia de protección al consumidor, las cuales ejercerá siempre y cuando no hayan sido 

asignadas de manera expresa a otra autoridad: 

(¿) 

19. Vigilar lo relacionado con la información suministrada al consumidor sobre la voluntariedad de las 

propinas, y su efectiva destinación por parte de los establecimientos de comercio. 

En desarrollo de las funciones que le han sido asignadas a la Superintendencia de Industria y Comercio esta 

propenderá por difundir, informar y capacitar en materia de protección al consumidor. 

Artículo 7°. Sanciones. Las sanciones por las violaciones a las disposiciones contenidas en la presente ley 

serán las establecidas en la Ley 1480 de 2011, en los términos allí previstos. 

Artículo 8°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 

VII. PROPOSICIÓN FINAL 

Por las anteriores consideraciones rindo una ponencia favorable al Proyecto de ley número 174 de 2016 

Cámara, 79 de 2017 Senado, por medio de la cual se reglamenta la naturaleza y destinación de las 

propinas, y solicito a la honorable Plenaria de Senado que la iniciativa legislativa sea votada positivamente y 

aprobada conforme se ha presentado el texto definitivo propuesto para aprobación en el presente informe de 

ponencia citado en el punto anterior, a fin de que el proyecto de ley pueda culminar exitosamente y erigirse 

como ley de la República, por los fines loables aquí perseguidos. 

Cordialmente, 
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Bogotá, D. C., 14 de noviembre de 2017 

En la fecha se recibió ponencia y texto propuesto para segundo debate del Proyecto de ley número 79 de 

2017 Senado, 174 de 2016 Cámara,por medio de la cual se reglamenta la naturaleza y destinación de las 

propinas. 
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Autorizo la publicación de la siguiente  ponencia y texto propuesto para segundo debate, consta de veinte 

(20)  folios. 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISIÓN TERCERA DEL 

SENADO EN SESIÓN DEL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017 PROYECTO DE LEY NÚMERO 79 

DE 2017 SENADO, 174 DE 16 CÁMARA 

por medio de la cual se reglamenta la naturaleza y destinación de las propinas. 

Congreso de la República 

DECRETA: 

Artículo 1°. Ámbito de aplicación. La presente ley se aplica a todos los establecimientos de comercio dedicados 

a la prestación de servicio de consumo de alimentos, bebidas y/o espectáculos públicos, y en cualquier otro en que 

se sugiera pago de propina o haya lugar a ella cuando el cliente así lo determine. 

Artículo 2°. Concepto de propina. Se entiende por propina el reconocimiento en dinero que en forma 

voluntaria el consumidor ofrece a la persona que haya prestado el servicio y acompañamiento durante el tiempo 

correspondido en los establecimientos comerciales de que trata el artículo 1° de esta ley, como demostración 

de agradecimiento y satisfacción por el trato recibido e independientemente del valor de venta registrado. 

Artículo 3°. Información de precios y voluntariedad de la propina. La Superintendencia de Industria y 

Comercio impartirá las instrucciones relativas a la forma como se debe informar a los consumidores acerca de 
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los precios y de la voluntariedad de la propina, así como del correlativo derecho que les asiste de no pagarla o 

de modificar su cuantía cuando esta les sea sugerida. 

Parágrafo 1°. En ningún caso la propina podrá superar el 10% del valor facturado al momento de realizar 

el pago correspondiente, cuando esta venga implícita en la factura denominada, por concepto de servicio 

establecido por la administración del establecimiento comercial. 

Artículo 4°. Concertación del valor de la propina previa la emisión de la factura o documento 

equivalente. La factura o el documento equivalente establecidos por la legislación tributaria, son los únicos 

documentos que deben ser entregados al consumidor, inclusive antes de pagar, con el fin de verificar los 

consumos cobrados, el cual debe cumplir con la discriminación de cada uno de los productos consumidos, su 

costo unitario, el costo total y los demás requisitos establecidos en el Estatuto Tributario. 

Adicionalmente, la persona que atiende al cliente, podrá preguntarle a este si desea que su propina 

voluntaria, sea o no incluida en la factura o en el documento equivalente, o que indique el valor que quiere dar 

como propina. 

Artículo 5°. Naturaleza y destinación de las propinas. Dado que las propinas son el producto de un acto de 

liberalidad del usuario, que quiere de esta manera gratificar el servicio recibido; serán beneficiarios de la 

destinación del dinero producto de las propinas única y exclusivamente las personas que trabajen de forma 

ocasional o permanente, sin importar su vínculo laboral existente en el respectivo establecimiento de comercio. 

En el evento de que no se llegue a un acuerdo por parte de los miembros de la cadena de servicios del 

establecimiento, las propinas serán distribuidas de manera equitativa entre cada uno de ellos. El empleador 

será autónomo en los plazos para repartir dicho recaudo, siempre y cuando, este tiempo no sea superior a un 

(1) mes. 

Parágrafo 1°. Se prohíbe a los propietarios y/o administradores de los establecimientos de que trata la 

presente ley intervenir de cualquier manera en la distribución de las propinas, o destinar alguna parte de ellas 

a gastos que por su naturaleza le corresponden al establecimiento, tales como reposición de elementos de 

trabajo, pago de turnos, reposiciones de inversión o cualquier otra que no corresponda al pago del trabajador. 

Tampoco se podrá, por ningún motivo, retener al trabajador lo que le corresponda por concepto de propinas. 

Parágrafo 2°. Los ingresos que por concepto de propinas reciban los trabajadores de los establecimientos 

de que trata esta ley no constituyen salario y, por consiguiente, en ningún caso se podrán considerar como 

factor salarial, de conformidad al artículo 131 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Artículo 6°. Adiciónese un nuevo numeral al artículo 59 de la Ley 1480, el cual quedará así: 

Artículo 59. Facultades administrativas de la Superintendencia de Industria y Comercio. Además de la 

prevista en el capítulo anterior, la Superintendencia de Industria y Comercio tendrá las siguientes facultades 

administrativas en materia de protección al consumidor, las cuales ejercerá siempre y cuando no hayan sido 

asignadas de manera expresa a otra autoridad: 

1.    Velar por la observancia de las disposiciones contenidas en esta ley y dar trámite a las investigaciones 

por su incumplimiento, así como imponer las sanciones respectivas. 
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2.    Instruir a sus destinatarios sobre la manera como deben cumplirse las disposiciones en materia de 

protección al consumidor, fijar los criterios que faciliten su cumplimiento y señalar los procedimientos 

para su aplicación. 

3.    Interrogar bajo juramento y con observancia de las formalidades previstas en el Código de Procedimiento 

Civil, a cualquier persona cuyo testimonio se requiera para el esclarecimiento de los hechos relacionados 

con la investigación correspondiente. Para los efectos de lo previsto en el presente numeral, se podrá exigir 

la comparecencia de la persona requerida, haciendo uso de las medidas coercitivas que se consagran para 

este efecto en el Código de Procedimiento Civil. 

4.    Practicar visitas de inspección, así como cualquier otra prueba consagrada en la ley, con el fin de verificar 

hechos o circunstancias relacionadas con el cumplimiento de las disposiciones a las que se refiere la 

presente ley. 

5.    Con excepción de las competencias atribuidas a otras autoridades, establecer la información que deba 

indicarse en determinados productos, la forma de suministrarla así como las condiciones que esta 

debe reunir, cuando se encuentre en riesgo la salud, la vida humana, animal o vegetal y la seguridad, 

o cuando se trate de prevenir prácticas que puedan inducir a error a los consumidores. 

6.    Ordenar, como medida definitiva o preventiva, el cese y la difusión correctiva en las mismas o 

similares condiciones de la difusión original, a costa del anunciante, de la publicidad que no cumpla 

las condiciones señaladas en las disposiciones contenidas en esta ley o de aquella relacionada con 

productos que por su naturaleza o componentes sean nocivos para la salud y ordenar las medidas 

necesarias para evitar que se induzca nuevamente a error o que se cause o agrave el daño o perjuicio 

a los consumidores. 

7.    Solicitar la intervención de la fuerza pública con el fin de hacer cumplir una orden previamente 

impartida. 

8.    Emitir las órdenes necesarias para que se suspenda en forma inmediata y de manera preventiva la 

producción, o la comercialización de productos hasta por un término de sesenta (60) días, 

prorrogables hasta por un término igual, mientras se surte la investigación correspondiente, cuando 

se tengan indicios graves de que el producto atenta contra la vida o la seguridad de los consumidores, 

o de que no cumple el reglamento técnico. 

9.    Ordenar las medidas necesarias para evitar que se cause daño o perjuicio a los consumidores por la 

violación de normas sobre protección al consumidor. 

10.  Difundir el conocimiento de las normas sobre protección al consumidor y publicar periódicamente la 

información relativa a las personas que han sido sancionadas por violación a dichas disposiciones y 

las causas de la sanción. La publicación mediante la cual se cumpla lo anterior, se hará por el medio 

que determine la Superintendencia de Industria y Comercio, la Superintendencia Financiera y será de 

acceso público. 

11.  Ordenar la devolución de los intereses cobrados en exceso de los límites legales y la sanción 

establecida en el artículo 72 de la Ley 45 de 1990, en los contratos de adquisición de bienes y de 
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prestación de servicios mediante sistemas de financiación o en los contratos de crédito realizados con 

personas naturales o jurídicas cuyo control y vigilancia en la actividad crediticia no haya sido 

asignada a alguna autoridad administrativa en particular. 

12.  Ordenar al proveedor reintegrar las sumas pagadas en exceso y el pago de intereses moratorios sobre 

dichas sumas a la tasa vigente a partir de la fecha de ejecutoria del correspondiente acto administrativo, 

en los casos en que se compruebe que el consumidor pagó un precio superior al anunciado. 

13.  Definir de manera general el contenido, características y sitios para la indicación pública de precios. 

14.  Ordenar modificaciones a los clausulados generales de los contratos de adhesión cuando sus 

estipulaciones sean contrarias a lo previsto en esta ley o afecten los derechos de los consumidores. 

15.  La Superintendencia de Industria y Comercio podrá instruir según la naturaleza de los bienes y servicios, 

medidas sobre plazos y otras condiciones, en los contratos de adquisición de bienes y prestación de 

servicios. 

16.  Fijar el término de la garantía legal de que trata el artículo 8° de la presente ley para determinados 

bienes o servicios, cuando lo considere necesario. 

17.  Fijar el término por el cual los productores y/o proveedores deben disponer de repuestos, partes, 

insumos y mano de obra capacitada para garantizar el buen funcionamiento de los bienes que ponen 

en circulación, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 11 de la presente ley. 

18.  Fijar requisitos mínimos de calidad e idoneidad para determinados bienes y servicios, mientras se 

expiden los reglamentos técnicos correspondientes cuando encuentre que un producto puede poner 

en peligro la vida, la salud o la seguridad de los consumidores. 

19.  Vigilar lo relacionado con la información al consumidor y la voluntariedad de las propinas, así como 

su efectiva destinación y distribución en los establecimientos de comercio. 

En desarrollo de las funciones que le han sido asignadas a la Superintendencia de Industria y Comercio esta 

propenderá por difundir, informar y capacitar en materia de protección al consumidor. 

Artículo 7°. Sanciones. Las sanciones por las violaciones a las disposiciones contenidas en la presente ley 

serán las establecidas en la Ley 1480 de 2011, en los términos allí previstos y las impuestas por las autoridades 

laborales de acuerdo a la normatividad vigente. 

Parágrafo 1°. Específicamente, los asuntos relacionados con el incumplimiento en la destinación de las 

propinas, serán de competencia de la autoridad encargada de implementar políticas laborales y propender por la 

protección de los derechos de los trabajadores. Las facultades sancionatorias de la Superintendencia de Industria 

y Comercio serán de conformidad a lo relacionado con la información al consumidor y la voluntariedad de las 

propinas. 

Artículo 8°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 

Bogotá, D. C., 26 de septiembre 2017 
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En sesión de la fecha se le dio lectura a la proposición con que termina el informe para primer debate 

del Proyecto de ley número 79 de 2017 Senado, 174 de 2016 Cámara, por medio de la cual se reglamenta 

la naturaleza y destinación de las propinas. Una vez aprobada la proposición la Presidencia sometió a 

consideración el articulado presentado por la ponente, siendo aprobado sin modificaciones. La Comisión de 

esta forma declara aprobado en su primer debate el proyecto mencionado. Acta número 05 de 26 de septiembre 

de 2017. Anunciado el día 21 de septiembre en sesiones conjuntas de 2017. 
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